


 

 

 

Contrato: DFMARNAT/EM/008/2023 
 

CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO NÚMERO DFMANART/EM/008/2023 CON NÚMERO DE CONTRATO SIGNADO POR EL 

MÓDULO DE FORMALIZACIÓN DE INSTRUMENTOS JURÍDICOS 2023-A-I-NAC-A-A-16-135-00020522, PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE (DIÉSEL-GASOLINA), PARA LOS VEHÍCULOS ASIGNADOS A LA 

OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE MÉXICO, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL 

EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA OFICINA DE REPRESENTACION EN EL ESTADO DE MÉXICO, REPRESENTADA 

POR EL C. ANTONIO REYNA CABRERA, EN SU CARÁCTER DE ENCARGADO DEL DESPACHO, EN ADELANTE LA 

“DEPENDENCIA” Y, POR LA OTRA, EFECTIVALE S DE RL DE CV, EN LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR" REPRESENTADA POR 

EL C. MIGUEL ÁNGEL GARCÍA ALMANZA, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA 

CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

DECLARACIONES 

 

1. "LA REPRESENTACIÓN" declara que: 

 

1.1. Es una “DEPENDENCIA” de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la Administración Pública Federal, de 

conformidad con los artículos 1, 2 y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, cuya competencia y atribuciones 

se señalan en el artículo 32 bis del propio ordenamiento legal citado, modificada mediante Decreto publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el día 30 de noviembre del año 2020, cuya competencia y atribuciones se señalan en el Reglamento Interior de la 

Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de julio del año 2022, 

y en el acuerdo por el que se delegan en favor de los titulares de las oficinas de representación dela Secretaría de Medio Ambiente 

y Recursos Naturales, diversas atribuciones conferidas a la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 

publicado en el Diario Oficial de la federación el día 10 de marzo del año 2023. 

 

1.2. Conforme a lo dispuesto por el artículo 17 bis, 18 y 19 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, artículo 

SÉPTIMO transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, previa designación 

mediante oficio No. 00482 de fecha 8 de junio de 2022, el C. ANTONIO REYNA CABRERA, en su cargo de ENCARGADO DEL 

DESPACHO, con R.F.C RECA590804N33, es un servidor público adscrito a la misma que cuenta con facultades legales para 

celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo o funciones, sin que por ello, sea 

necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 

1.3. De conformidad con el artículo 84, octavo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público, suscribe el presente instrumento el C. SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZÁLEZ, en su carácter de SUBDELEGADO 

DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN, con R.F.C OOGS570322438, facultado para administrar el cumplimiento de las 

obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 

efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a "EL PROVEEDOR" para los 

efectos del presente contrato. 

 

1.4. La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES 

PERSONAS y medio ELECTRÓNICO de carácter NACIONAL , al amparo de lo establecido en los artículos 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; ARTÍCULO 26 FRACCIÓN II, ARTÍCULO 43 , ARTÍCULO 41 FRACCIÓN XX de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, “LAASSP”, y los artículos 35, 39, 42,44, 45, 46, 47, 48, 52, 80 y 

85 de su Reglamento. 

 

1.5. La “DEPENDENCIA” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante 511_3218 con folio de autorización S/N, de 

fecha 13 de diciembre de 2022, emitido por el Mtro. Ricardo Morales Jiménez, Director General de Programación y Presupuesto. 

 

1.6. Para efectos fiscales las Autoridades Hacendarias le han asignado el Registro Federal de Contribuyentes N° SMA941228RJ7. 

 

1.7. Andador Valentín Gómez Farías No. 108, Col. San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México, C.P. 50250, mismo que 

señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

 

2. "EL PROVEEDOR" declara que: 

 

2.1. Es una persona MORAL legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, y acredita su existencia legal mediante 
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escritura pública número 130,332 (Ciento treinta mil trescientos treinta y dos) de fecha 01 de agosto de 1989, pasada ante la fe del 

Licenciado Fausto Rico Álvarez, Titular de la Notaria número 6 del entonces Distrito Federal, modificada mediante escritura 24356 

(veinticuatro mil trescientos cincuenta y seis), de fecha 20 de diciembre de 2012, ante la fe del Licenciado Juan José A. Barragán 

Abascal, Titular de la Notaria número ciento setenta y uno del entonces Distrito Federal y escritura 24,681 (veinticuatro mil 

seiscientos ochenta y uno), de fecha 25 de febrero de 2013, ante la fe del Licenciado Juan José A. Barragán Abascal, Titular de la 

Notaria número ciento setenta y uno del entonces Distrito Federal, e inscrita en el Registro Público de Comercio de Ciudad de 

México, bajo el folio mercantil 122,439 (Ciento Veintidós mil cuatrocientos treinta y nueve) denominada EFECTIVALE S DE RL DE 

CV. 

 

Cuyo objeto social es, entre otros, la prestación de toda clase de servicios relacionados con previsión social, incluyendo entre otro, 

la emisión, suscripción, administración, cargo y/o reembolso de cupones, vales, tarjetas inteligentes o cualquiera otra contraseña o 

sistema electrónico de pagos que puedan ser utilizado por los tenedores o afiliados a los mismos como medio de pago de: i) 

Comidas en restaurantes de la República Mexicana, despensas en tiendas o centros comerciales de la República Mexicana, 

gasolina o derivados del petróleo en gasolineras, talleres o estaciones de servicio o en cualquiera otros establecimientos 

comerciales, industriales o de prestación de servicios 

 

2.2. El C. Miguel Ángel García Almanza, en su carácter de Representante Legal, cuenta con facultades suficientes para suscribir 

el presente contrato específico abierto y obligar a su representada en los términos, lo cual acredita mediante la escritura pública 

número 24,681 (veinticuatro mil seiscientos ochenta y uno), de fecha 25 de febrero de 2013, ante la fe del Licenciado Juan José A. 

Barragán Abascal, Titular de la Notaria número ciento setenta y uno del entonces Distrito Federal e inscrita en el Registro Público 

de Comercio del Distrito Federal bajo el folio mercantil Ciento Veintidós Mil Cuatrocientos Treinta y Nueve de fecha 21 de marzo 

de 2013, instrumento que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en forma alguna. 

 

2.3. Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos necesarios para su 

cumplimiento. 

 

2.4. Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes EFE8908015L3. 

 

2.5. Bajo protesta de decir verdad, está al corriente en los pagos de sus obligaciones fiscales, en específico las previstas en el 

artículo 32-D del Código Fiscal Federal vigente, así como de sus obligaciones fiscales en materia de seguridad social, ante el 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) y el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS); 

lo que acredita con las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales y en materia de Seguridad Social en sentido positivo, 

emitidas por el SAT e IMSS, respectivamente, así como con la Constancia de Situación Fiscal en materia de Aportaciones 

Patronales y Entero de Descuentos, sin adeudo, emitida por el INFONAVIT, las cuales se encuentran vigentes y obran en el 

expediente respectivo. 

 

2.6. Señala como su domicilio para todos los efectos legales el ubicado en SALTILLO NO. 19 5TO PISO DESP. 503 COL. 

CONDESA, DELEGACIÓN CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO, MÉXICO, C.P. 06140. 

 

3. De “LAS PARTES”: 

 

3.1. Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, para lo cual se reconocen las 

facultades y capacidades, mismas que no les han sido revocadas o limitadas en forma alguna, por lo que de común acuerdo se 

obligan de conformidad con las siguientes: 

 

CLÁUSULAS  

 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO. 

 

"EL PROVEEDOR" acepta y se obliga a proporcionar a la “DEPENDENCIA” LA CONTRATACIÓN DEL SUMINISTRO DE 

COMBUSTIBLE (DIÉSEL-GASOLINA), PARA LOS VEHÍCULOS ASIGNADOS A LA OFICINA DE REPRESENTACIÓN DE LA 

SEMARNAT EN EL ESTADO DE MÉXICO, en los términos y condiciones establecidos en este contrato específico abierto y su anexo 

(Anexo 1. Anexo Técnico) que forman parte integrante del mismo. 
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO. 

 

La “DEPENDENCIA” pagará a "EL PROVEEDOR" como contraprestación por los servicios objeto de este contrato, la cantidad mínima 

de $65,708.00 (SESENTA Y CINCO MIL SETECIENTOS OCHO PESOS 00/100 M.N.) incluido del porcentaje de la comisión y de 

impuestos, donde el importe a dispersar es por un monto de $ 64,584.23 (Sesenta y cuatro mil quinientos ochenta y cuatro pesos 

23/100 M.N.) más el porcentaje de comisión de $968.76 (novecientos sesenta y ocho pesos 76/100 M.N) mas $155.00 (Ciento 

cincuenta y un cinco pesos 00/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Valor Agregado, dando un MONTO MÍNIMO TOTAL de $65, 

708.00 (Sesenta y cinco mil setecientos ocho pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $164,269.99 (CIENTO SESENTA Y CUATRO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 99/100 M.N.) incluido del porcentaje de la comisión y de impuestos, donde el importe 

a dispersar es por un monto de $161, 411.69 (Ciento sesenta y un mil cuatros cientos once pesos 69/100 M.N.) más el porcentaje de 

comisión de $2,464.05 (dos mil cuatrocientos sesenta y cuatro pesos 05/100 M.N) mas $394.25.00 (trescientos noventa y cuatro pesos 

25/100 M.N.) por concepto del Impuesto al Valor Agregado, dando un MONTO MÁXIMO TOTAL de $164,269.99 (Ciento sesenta y 

cuatro mil doscientos sesenta y nueve pesos 99/100 M.N.). 

 

Ambas partes manifiestan de común acuerdo que los precios amparados en este contrato específico abierto son cotizados en pesos 

mexicanos, y se les aplicará un porcentaje de comisión de 1.50 % antes del I.V.A., por lo que bajo ninguna circunstancia este porcentaje 

podrá aumentar durante la vigencia del presente instrumento jurídico. 

 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional PESO MEXICANO hasta que concluya la relación contractual que se 

formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la prestación del servicio de, LA CONTRATACIÓN DEL 

SUMINISTRO  DE  COMBUSTIBLE  (DIÉSEL-GASOLINA),  PARA  LOS  VEHÍCULOS  ASIGNADOS  A  LA  OFICINA  DE 

REPRESENTACIÓN DE LA SEMARNAT EN EL ESTADO DE MÉXICO, por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá agregar ningún costo 

extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 

 

TERCERA. ANTICIPO. 

 

Para el presente contrato la “DEPENDENCIA” no otorgará anticipo a "EL PROVEEDOR". 

 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

 

La “DEPENDENCIA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados Unidos Mexicanos, una vez 

realizada la dispersión en las tarjetas, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del administrador del 

contrato específico abierto y de acuerdo con lo establecido en el "Anexo 1. Anexo Técnico" que forma parte integrante de este contrato 

específico abierto. 

 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 (veinte) días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que sea entregado 

y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a la “DEPENDENCIA”, con la aprobación del 

Administrador del presente contrato. 

 

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación del CFDI o factura electrónica, 

y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios 

unitarios, se verifique su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la 

prestación de los servicios facturados. 

 

De conformidad con el artículo 90 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura electrónica entregado presente 

errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste designe por escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su 

recepción, indicará a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el 

momento en que "EL PROVEEDOR" presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 

 

El tiempo que "EL PROVEEDOR" utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, no se computará para 

efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 51 de la “LAASSP”. 

 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada por "EL PROVEEDOR" el día cinco de cada mes vencido o el día hábil siguiente, 

la documentación completa y debidamente requisitada con los requisitos fiscales que establece la legislación vigente en Materia, para 
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realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios prestados en el mes inmediato anterior, dicha documentación 

deberá presentarse en el departamento de recursos humanos y financieros de la oficina de representación de la SEMARNAT en el 

estado de México, con domicilio en Andador Valentín Gómez Farías No. 108, Col. San Felipe Tlalmimilolpan, Toluca, Estado de México, 

C.P. 50250, o bien enviada a los correos proporcionados para tal fin por parte de la “DEPENDENCIA"; en caso de que no sea así, la 

"DEPENDENCIA" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisiones. 

 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 

"EL PROVEEDOR" manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, supervisión y aceptación de la 

prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por el Administrador del presente contrato. 

 

Para efectos de trámite de pago, "EL PROVEEDOR" deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que se efectuará la transferencia 

electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la información y documentación que le sea requerida por la 

“DEPENDENCIA”, para efectos del pago. 

 

"EL PROVEEDOR" deberá presentar la información y documentación que la “DEPENDENCIA” le solicite para el trámite de pago, 

atendiendo a las disposiciones legales e internas de la “DEPENDENCIA”. 

 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado proporcionalmente al pago que "EL PROVEEDOR" deba 

efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 51, párrafo tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos por la “DEPENDENCIA” en 

el Anexo I "Anexo Técnico", los cuales forman parte del presente contrato. 

 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el Anexo I "Anexo Técnico y fechas establecidas en el mismo; 

 

En los casos que, derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del servicio o incumplimiento en 

las especificaciones técnicas, "EL PROVEEDOR" contará con un plazo de 10 días naturales para la, sustitución o corrección, contados 

a partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para la “DEPENDENCIA”. 

 

SEXTA. VIGENCIA. 

 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 01/06/2023 al 31/12/2023. 

 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO. 

 

“LAS PARTES” están de acuerdo que la “DEPENDENCIA” por razones fundadas y explícitas podrá ampliar el monto o la cantidad de 

los servicios, de conformidad con el artículo 52 de la “LAASSP”, siempre y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 

20% (veinte por ciento) de los establecidos originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. 

La modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 

La “DEPENDENCIA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique incremento del monto 

contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo consentimiento de "EL PROVEEDOR" 

 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a la “DEPENDENCIA”, se podrá modificar el plazo del presente 

instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito 

o fuerza mayor podrá ser solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

 

En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas convencionales por atraso. 

 

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por el servidor público de la 

“DEPENDENCIA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, para lo cual "EL PROVEEDOR" realizará el ajuste 
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respectivo de la garantía de cumplimiento, en términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la LAASSP, salvo que por 

disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 

La “DEPENDENCIA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones 

y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas 

originalmente. 

 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

 

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que "EL PROVEEDOR" presente garantía por la 

calidad de los servicios contratados. 

 

NOVENA. GARANTÍA. 

 

A) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO. 

 

Conforme a los artículos 48, fracción II, 49, fracción I (dependencias) o II (entidades), de la “LAASSP”; 85, fracción III, 103 de su 

Reglamento; y 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, "EL PROVEEDOR" se obliga a constituir una garantía la cual 

podrá ser, indivisible por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; , mediante fianza expedida 

por compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA 

FEDERACIÓN, por un importe equivalente al 10.0% del monto total del contrato, sin incluir impuestos. Dicha fianza deberá ser 

entregada a la “DEPENDENCIA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del presente contrato. 

 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá realizar de manera electrónica. 

 

En caso de que "EL PROVEEDOR" incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, la “DEPENDENCIA” podrá rescindir 

el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en el ámbito de sus facultades. 

 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de "EL PROVEEDOR", derivada de sus 

obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, y no impedirá que la “DEPENDENCIA” reclame la 

indemnización por cualquier incumplimiento que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar a 

la “DEPENDENCIA” dentro de los 10 (diez días) naturales siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo 

del artículo 91, del Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en 

el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la garantía otorgada inicialmente. 

 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato podrá ser por el porcentaje que 

corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que se trate, y deberá ser renovada por "EL PROVEEDOR" cada 

ejercicio fiscal por el monto que se ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a la “DEPENDENCIA” a más tardar dentro de los 

primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el servidor público facultado por la “DEPENDENCIA” procederá inmediatamente a 

extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de las 

garantías de anticipo y cumplimiento del contrato, lo que comunicará a "EL PROVEEDOR" 

 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR". 

 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexo I 

"AnexoTécnico". 

 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas y de calidad y demás condiciones establecidas en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 
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c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a la “DEPENDENCIA” o a terceros con motivo de la ejecución 

y cumplimiento del presente contrato. 

 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el Órgano Interno de Control, de 

conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "LA REPRESENTACIÓN". 

 

a) Otorgar todas las facilidades necesarias, a efecto de que "EL PROVEEDOR" lleve a cabo en los términos convenidos en la 

prestación de los servicios objeto del contrato. 

 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 

 

c) Extender a "EL PROVEEDOR", por conducto del Servidor Público facultado, la constancia de cumplimiento de obligaciones 

contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la 

cancelación de la garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 

DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

La “DEPENDENCIA” designa como Administrador del presente contrato a SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZÁLEZ, con R.F.C. 

OOGS570322438, en su carácter de SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN quien dará seguimiento y verificará 

el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 

 

Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del administrador del presente contrato, la cual consistirá en la verificación del 

cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta 

técnica. 

 

La “DEPENDENCIA” a través del administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las especificaciones establecidas 

en este contrato y en sus Anexos, obligándose "EL PROVEEDOR" en este supuesto a entregarlo nuevamente bajo su responsabilidad 

y sin costo adicional para La “DEPENDENCIA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 

correspondientes. 

La “DEPENDENCIA” a través del administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan de manera parcial o deficiente 

las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al 

pago que procedan, y reposición del servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 

 

DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 

 

La “DEPENDENCIA” aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que incurra "EL PROVEEDOR" 

conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1.0% sobre 

el monto de los servicios , proporcionados en forma parcial o deficiente. 

 

Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que 

se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago. 

 

De no existir pagos pendientes, se requerirá a "EL PROVEEDOR" que realice el pago de la deductiva a través del esquema e5cinco 

Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En 

caso de negativa se procederá a hacer efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 

Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos 

 

La notificación y cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el administrador del contrato de la “DEPENDENCIA”, prestar 

los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el presente contrato y anexo I "AnexoTécnico". 

 

DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
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En caso que "EL PROVEEDOR" incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la prestación de los servicios, objeto 

del presente contrato específico abierto, conforme a lo establecido en el Anexo I "Anexo Técnico" parte integral del presente contrato 

específico abierto, la “DEPENDENCIA” por conducto del administrador del contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1.0%, 

por cada día de atraso sobre la parte de los servicios no prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos 

anexos. 

 

El Administrador del contrato notificará a "EL PROVEEDOR" por escrito o vía correo electrónico el cálculo de la pena convencional, 

dentro de los cinco días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación de que se trate. 

 

El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por concepto de 

penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA 

CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de 

cumplimiento del contrato específico abierto. 

 

El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos 

(DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) 

conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) 

por concepto de los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 

El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de cumplimiento del contrato, y en el 

caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% (veinte por ciento) del monto total del contrato. 

 

Cuando "EL PROVEEDOR" quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los supuestos previsto en la 

“LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se puede aplicar, será del 20% (veinte por ciento) del monto 

de los servicios prestados fuera de la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 

Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

Para el caso de contrataciones con campesinos o grupos urbanos marginados, como personas físicas o morales, al amparo del artículo 

41, fracción XI, de la LAASSP, el área contratante deberá considerar que el monto máximo de las penas convencionales por atraso 

será del 10% (diez por ciento), conforme lo establecido en el artículo 96 del Reglamento de la LAASSP). 

 

DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o registros requeridos para el 

cumplimiento de sus obligaciones. 

 

DÉCIMA SEXTA. RESPONSABILIDAD. 

 

"EL PROVEEDOR" se obliga a responder por su cuenta y riesgo de los daños y/o perjuicios que por inobservancia o negligencia de 

su parte lleguen a causar a "LA REPRESENTACIÓN", con motivo de las obligaciones pactadas, o bien por los defectos o vicios ocultos 

en la prestación de los servicios, de conformidad con lo establecido en el artículo 53 de la "LAASSP". 

 

DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 

 

“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a trasportar los insumos necesarios para la prestación del servicio, desde su 

lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el Anexo 1 del presente contrato. 

 

DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

 

Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del presente contrato, serán 

pagados por "EL PROVEEDOR", mismos que no serán repercutidos a la “DEPENDENCIA”. 

 

La “DEPENDENCIA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado (IVA), en los términos de la 
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normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales vigentes. 

 

DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

 

"EL PROVEEDOR" no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del presente contrato, a favor de 

cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad 

previa y por escrito de la “DEPENDENCIA”. 

 

VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 

 

“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de derechos de propiedad industrial 

a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder 

personal e ilimitadamente de los daños y perjuicios que pudiera causar a “LA REPRESENTACIÓN” o a terceros. 

 

De presentarse alguna reclamación en contra de “LA REPRESENTACIÓN”, por cualquiera de las causas antes mencionadas, “EL 

PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA REPRESENTACIÓN” de cualquier controversia, liberándola 

de toda responsabilidad de carácter civil, penal, mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 

 

En caso de que “LA REPRESENTACIÓN” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos “EL PROVEEDOR” se 

obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 

 

VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

 

"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones del presente instrumento, se 

tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a 

terceros de conformidad con lo establecido en las Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación aplicable. 

 

Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del presente contrato, deberá 

de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 

 

Por tal motivo, "EL PROVEEDOR" asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de su parte, o de sus empleados, 

a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato. 

 

Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad de la información del 

presente Contrato. 

 

VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

 

Con fundamento en el artículo 55 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 102, fracción II, de 

su Reglamento, la “DEPENDENCIA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten imputables, podrá 

suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a pagar a "EL PROVEEDOR" , aquellos servicios 

que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 

Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos 

legales, si la “DEPENDENCIA” así lo determina; y en caso que subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá 

iniciar la terminación anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 

 

VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO ESPECÍFICO ABIERTO 

 

La “DEPENDENCIA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de 

requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se 

ocasionaría algún daño o perjuicio a la “DEPENDENCIA” , o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al 

presente contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la Secretaría de la Función 
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Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin responsabilidad alguna para la “DEPENDENCIA” , ello con 

independencia de lo establecido en la cláusula que antecede. 

 

Cuando la “DEPENDENCIA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con 30 

(treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un dictamen fundado y motivado, en el que se precisarán las 

razones o causas que dieron origen a la misma y pagará a "EL PROVEEDOR" la parte proporcional de los servicios prestados, así 

como los gastos no recuperables en que haya incurrido, previa solicitud por escrito, siempre que éstos sean razonables, estén 

debidamente comprobados y se relacionen directamente con el presente contrato, limitándose según corresponda a los conceptos 

establecidos en la fracción I, del artículo 102 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 

VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 

 

La “DEPENDENCIA” podrá en cualquier momento rescindir administrativamente el presente contrato y hacer efectiva la fianza de 

cumplimiento, cuando "EL PROVEEDOR" incurra en incumplimiento de sus obligaciones contractuales, sin necesidad de acudir a los 

tribunales competentes en la materia, por lo que, de manera enunciativa, más no limitativa, se entenderá por incumplimiento: 

 

a) La contravención a los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente contrato. 

 

b) Si transfiere en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a la relación contractual; 

 

c) Si cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por escrito de la “DEPENDENCIA”. 

 

d) Si suspende total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente contrato. 

 

e) Si no se realiza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente contrato y sus respectivos 

anexos. 

 

f) Si no proporciona a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de las auditorías, visitas e 

inspecciones que realicen; 

 

g) Si es declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su patrimonio; 

 

h) Si se comprueba la falsedad de alguna manifestación, información o documentación proporcionada para efecto del presente 

contrato; 

 

i) En general, incurra en incumplimiento total o parcial de las obligaciones que se estipulen en el presente contrato y sus anexos o de 

las disposiciones de la “LAASSP” y su Reglamento. 

 

j) Cuando "EL PROVEEDOR" y/o su personal, impidan el desempeño normal de labores de la “DEPENDENCIA”. 

 

k) Si no entrega dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, la garantía de cumplimiento 

del mismo; 

 

l) Si la suma de las penas convencionales o las deducciones al pago, igualan el monto total de la garantía de cumplimiento del contrato 

y/o alcanzan el 20% (veinte por ciento) del monto total de este contrato cuando no se haya requerido la garantía de cumplimiento; 

 

m) Si divulga, transfiere o utiliza la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto del presente contrato, sin 

contar con la autorización de 

 

n) Si cambia de nacionalidad e invoca la protección de su gobierno contra reclamaciones y órdenes de “LA REPRESENTACIÓN”; 

 

Para el caso de optar por la rescisión del contrato, la “DEPENDENCIA” comunicará por escrito a "EL PROVEEDOR" el incumplimiento 

en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga 

lo que a su derecho convenga y aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes.  
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Transcurrido dicho término la “DEPENDENCIA” , en un plazo de 15 (quince) días hábiles siguientes, tomando en consideración los 

argumentos y pruebas que hubiere hecho valer "EL PROVEEDOR" , determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido 

el contrato, y comunicará a "EL PROVEEDOR" dicha determinación dentro del citado plazo. 

 

Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la 

“DEPENDENCIA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, o los que resulten a cargo de "EL PROVEEDOR". 

 

Iniciado un procedimiento de conciliación la “DEPENDENCIA” podrá suspender el trámite del procedimiento de rescisión. 

 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, el procedimiento iniciado 

quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la “DEPENDENCIA” de que continúa vigente la necesidad de la prestación de 

los servicios, aplicando, en su caso, las penas convencionales correspondientes. 

 

La “DEPENDENCIA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento advierta que la rescisión del 

mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, la “DEPENDENCIA” 

elaborará un dictamen en el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 

contrato resultarían más inconvenientes. 

 

De no rescindirse el contrato, la “DEPENDENCIA” establecerá con "EL PROVEEDOR", otro plazo, que le permita subsanar el 

incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las sanciones correspondientes. El convenio modificatorio 

que al efecto se celebre deberá atender a las condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 52 de la “LAASSP”. 

 

No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se presenta de nueva cuenta 

el incumplimiento, la “DEPENDENCIA” quedará expresamente facultada para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o 

rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 

 

Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a "EL PROVEEDOR" se le hubieran entregado pagos progresivos, 

éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme a lo indicado en el artículo 51, párrafo cuarto, de la 

“LAASSP”. 

 

Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días naturales desde la fecha de 

su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de la “DEPENDENCIA”.  

 

VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 

 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que intervienen en la prestación del 

servicio, deslindando de toda responsabilidad a la “DEPENDENCIA” respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar 

sus trabajadores, sea de índole laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 

solidario, beneficiario o intermediario. 

 

"EL PROVEEDOR" asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de cualquier relación laboral, que el 

mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados 

por la “DEPENDENCIA”, así como en la ejecución de los servicios. 

 

Para cualquier caso no previsto, "EL PROVEEDOR" exime expresamente a la “DEPENDENCIA” de cualquier responsabilidad laboral, 

civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, la “DEPENDENCIA” reciba una demanda laboral por parte 

de trabajadores de "EL PROVEEDOR", en la que se demande la solidaridad y/o sustitución patronal a la “DEPENDENCIA”, "EL 

PROVEEDOR" queda obligado a dar cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 

 

VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
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“LAS PARTES” convienen que, en caso de discrepancia entre la convocatoria a la licitación pública, la invitación a cuando menos tres 

personas, o la solicitud de cotización y el modelo de contrato, prevalecerá lo establecido en la convocatoria, invitación o solicitud 

respectiva, de conformidad con el artículo 81, fracción IV del Reglamento de la “LAASSP”. 

 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 

 

“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución y cumplimiento del presente 

contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 126 al 136 de su Reglamento. 

 

VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 

 

“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se relacionan en el presente 

contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, 

requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 

del Código Civil Federal. 

 

VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 

 

“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente contrato a todas y cada 

una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 

 

Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 

 

TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 

 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el mismo, se 

someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero 

que pudiera corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

 

FIRMANTES O SUSCRIPCIÓN. 

 

Por lo anterior expuesto, la “DEPENDENCIA” y "EL PROVEEDOR", manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, 

valor y alcance legal de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican y 

firman electrónicamente en las fechas especificadas en cada firma electrónica. 

 

 

 

POR: 

 

"LA REPRESENTACIÓN" 

 

 

NOMBRE CARGO R.F.C 

ANTONIO REYNA CABRERA ENCARGADO DEL DESPACHO RECA590804N33 

SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZÁLEZ SUBDELEGADO DE ADMINISTRACIÓN E 

INNOVACIÓN 

OOGS570322438 
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POR: 

 

"EL PROVEEDOR" 

 

 

NOMBRE R.F.C 

EFECTIVALE S DE RL DE CV EFE8908015L3 
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Cadena original: 

 

7f98ecd83d30c5ee7ffd8018239ca4e245871c19 

 

 

Firmante: ANTONIO REYNA CABRERA Número de Serie: 00001000000512696929 

RFC: RECA590804N33 Fecha de Firma: 10/06/2023 22:48 

Certificado: 

MIIGKjCCBBKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTI2OTY5MjkwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjA0MjcxMzI2MzNaFw0yNjA0MjcxMzI3MTNaMIHGMR4w 

HAYDVQQDExVBTlRPTklPIFJFWU5BIENBQlJFUkExHjAcBgNVBCkTFUFOVE9OSU8gUkVZTkEgQ0FCUkVSQTEeMBwGA1UEChMVQU5UT05JTyBSRVlOQSBDQUJSRVJBMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJ 

ARYTdG9ub3JleUBob3RtYWlsLmNvbTEWMBQGA1UELRMNUkVDQTU5MDgwNE4zMzEbMBkGA1UEBRMSUkVDQTU5MDgwNEhWWllCTjAxMIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAt430oY2sP+TxKJg8 

VJrU/p59Y0e4tT0/iuwQ2oCd+P42MizhQSXxlnx/2ZGmFNeiNjV6ZRqLZ3Hj90Nl5BwYgB+kCePpombpAgG1XOCDWEt6ll12mlhotp+zXrscvj8CQfeW2AfSs0IeM2iAbizBRHC1Jgcbwhsp+K8Z0+oEYdYzwQ36 

a74HP1OxrU8eFaYedgzmA6uG/PCkvA/hjFAD+b/ooyg7CKb9fMnP9fPaZo8A/sQogjO262lCpgkgRf59X4PHTZGasNTo2QBJyTd3ZYkCVSBCJfG7OHF6GH0jP6mZPJMU92mQPTzOCYb+/N45+pvfMJg7BrXeKDrK 

fsC8DwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQA/uR1OdLCWk8PH 

wR64dRjd5Ww0eOJifslXHqvYkOKmygK58QBqWIBn/Bny/sjb/9xop2bKIyXlAZBtT75J6xCW8X3sNeVloIgfkQTz23NrWRxglTBcmlf4wczp7d/yiKPnEneaKjGwbv1j1vJ9+yPjU3DegkaO/ucHu9PwHySIedoZ 

dfxUzaoqgZlWci+tA9+M6ijnaiHPekBn/XzBelfN7u8Eajy8ibPQYbDTQ3Aa3Y2huYpV0WF7R8vCsFO1AD0ilP0/HPcoRTI23BYzNEEWfgPsWkEtXgjjCL3PWKLFBy+UqLVanO8otsxZqFuxKfUnfQDS89VW3Jd4 

Yjow4RdiVPW2S3HQBSpb2rHd/Ct+oDhpvADsZSrMWrDE4zw3+vRqDiKZVDlHSRIyCxofopSokPKshbR8PzcfhqwSoXzkb23PIiLhdBMJr5F92hCFEL/+KMgfdt6g4l05jVvEmcsHIs37f6V5l8RumJoUjxaeMj7H 

KJEUK80K+EzgfEmzZhHj31cKHStUY+LdvwJ3uldWgrcblcbidkTr8MR4/UCx0B8FMKoPQ/xBvgQJ5CL0R/zY5Y+Bi+CBwR6YbjQtA1vA8CwWFs8VEb3iHqM1ynzlCs2QDM85lFWRjirFS/LWr1cglDCuG1W8SVay 

fwLWDBUIWIi6jPOV+OnBYNXhQfR0bQ== 

 

Firma: 

ai9rxTkOCgoTbWy5joZzrnS6elUX7JZLL2cSGHyqJLL0jqpFURY1gjVFaVS069jaTr6/M3wZ8n74Ka6KtdWEFqxPbu3TRIxrZfwdF5HniaDkdhD7SQddy4u2toiquea/cmHMoOkQO7wlPtDEQL6RiWac3f2+DRZj 

F15Tytg6XN2CKR/xR5Jm+lNbCukyZb3rDUHixKTvSJZrBu+r6hzKpuwVlv/x5/xKj4wTOpNTftWAaGPZBGaAOmM5ODRBh+z4wfpxUZI+G0d8K3GKiYEFOEXj1zr0hHMEi1qx9bJZGTfWoMZOWkSKWyemIyUc0bMJ 

K1BksRl6O6jLNjmjr3BOUw== 

 

 

 

Firmante: SERGIO JAVIER ORDOÑEZ GONZALEZ Número de Serie: 00001000000516229761 

RFC: OOGS570322438 Fecha de Firma: 10/06/2023 22:52 

Certificado: 

MIIGUDCCBDigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MTYyMjk3NjEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMjExMTYxNzI0MTJaFw0yNjExMTYxNzI0NTJaMIHsMScw 

JQYDVQQDFB5TRVJHSU8gSkFWSUVSIE9SRE/RRVogR09OWkFMRVoxJzAlBgNVBCkUHlNFUkdJTyBKQVZJRVIgT1JET9FFWiBHT05aQUxFWjEnMCUGA1UEChQeU0VSR0lPIEpBVklFUiBPUkRP0UVaIEdPTlpBTEVa 

MQswCQYDVQQGEwJNWDEtMCsGCSqGSIb3DQEJARYec2VyZ2lvLm9yZG9uZXpAc2VtYXJuYXQuZ29iLm14MRYwFAYDVQQtEw1PT0dTNTcwMzIyNDM4MRswGQYDVQQFExJPT0dTNTcwMzIySERGUk5SMDkwggEiMA0G 

CSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFxxMyrjK+rwajyyP2RiQd4PkD/2kMhV8AeRsIMpnl+o1Ez02+Fl9WqnxTE9cKrGiDRYI5SDgE81xv/R8N+sH1ByceVh0TL4bpWVtZlL2C2BXr93tPGh4Y0y64BKut 

bR8J9HV/8FcGcW15BKWhjbpEE5h5Z4GZqjAXMrWFYiWgIQdSSms3wEj0WlMAsQ3+Un4AlVL0/1M11XofjwMQOWvALc4pCka8E8tyy2U/6elPM8FlE4AGCv/MBDtCNlB/H70PUHAhYmypMpMtXRJ72cDB7uuv34Qb 

gD79RKuEgglpf5MwFBsH6qEjjtXmoRXw1AhFhSMw6dQd84hlxPGNFLEdAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYI 

KwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBABOdaiYz56wbwiuHU9Wb/NYWbV19P0MJETeF/xmx16L6hNH2NFlpHk+xTYgL0XrOW907PUMvYGcmbN3DJKX9o9jQP229++5r6fpDqFMizj0Do6d+L9HDmtoPl/Lm 

UzQ0GiXSLce1L9+P0wHPUF550U/V1ZuKRIBaN3+B8gQ/1rPki/IbN1fTqI4/NJc7ZQcuyQ2zZh0HLDASfmA2rHEzzjNJ0U+MsOwv8HjUMRz1ma+Ay+Eo9pk9DPao+6qc5NljmKSmsgtFIvWKqOfxg9IkxM8QErJk 

IEhuYg6VlOnfRNU93IlnP5vrWC99BFUIMhJGzAWLnQ8aLeQgKNbQYzLK953UtIwC06yGWEB7E8DKccYfNqJY83mNbuQWwVZxd9PoFYzy6n3/lU61J1cRwKFOsoof706GhOxpm+vnAfXnO60nuG0XZ1c3Re28Nngw 

SZN2OgNzfurmxwWzfuBjyhlVds8Vegyahh2+eewqocb6pJEF7Mfvourv0F+OFqQ5NW0AfqOhKVh5Y4VoglLJeJ04n9Rl4oafI6ikJKsYHN/k6ldBqej6zYXnkEuK1AjOGcmVwGvoaoH6GBOJP6BlahXEzIaDn6IA 

XmfG4tLQvGdw39zL9FiEF68vWcsI9roNWylD4wXLYcPkWHyXtuh5OyysfNSgHGsMkZn+aLC6dCJzlVRV 

 

Firma: 

P+CSKwvAKqtMgtBi2x0KhpIXVienmviQK2o+ATMiryxZEkv/sSdY+t6B631P4xZeRi7Lmhye7UOPwErLwCbuo7XYsMJwi72kO7DAPApCHuWFV78EInhs/jbMsmlKv72F4KT7SF/C40H2QMNAK95wg9ZFrL17yDqe 

N13r3F3EEi7LaeCNbWvGCJ5UHUggT6c6eWMrvc9EN/htKgcxb7ZyqDM2CgCz2K9Kyfsa7Ln9mXOVPsF9tgG4nmQxW1iV3yP8BdK1IWEFjholNjvUv2QQxcZxzsxeKji4oKqbSe6PBmHBXr6GLodvuoAH19P3QXl7 

HHnMSmXQYrSROdwOi6v7oA== 

 

 

 

Firmante: EFECTIVALE S DE RL DE CV Número de Serie: 00001000000506691691 

RFC: EFE8908015L3 Fecha de Firma: 12/06/2023 09:52 

Certificado: 

MIIGUTCCBDmgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA1MDY2OTE2OTEwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklEQUQgQ0VSVElGSUNBRE9SQTEuMCwGA1UECgwlU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RS 

QUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxKjAoBgkqhkiG9w0BCQEWG2NvbnRhY3RvLnRlY25pY29Ac2F0LmdvYi5teDEmMCQGA1UECQwdQVYuIEhJREFMR08gNzcsIENPTC4g 

R1VFUlJFUk8xDjAMBgNVBBEMBTA2MzAwMQswCQYDVQQGEwJNWDEZMBcGA1UECAwQQ0lVREFEIERFIE1FWElDTzETMBEGA1UEBwwKQ1VBVUhURU1PQzEVMBMGA1UELRMMU0FUOTcwNzAxTk4zMVwwWgYJKoZIhvcN 

AQkCE01yZXNwb25zYWJsZTogQURNSU5JU1RSQUNJT04gQ0VOVFJBTCBERSBTRVJWSUNJT1MgVFJJQlVUQVJJT1MgQUwgQ09OVFJJQlVZRU5URTAeFw0yMTAzMTAwNjM2NDBaFw0yNTAzMTAwNjM3MjBaMIHtMSEw 

HwYDVQQDExhFRkVDVElWQUxFIFMgREUgUkwgREUgQ1YxITAfBgNVBCkTGEVGRUNUSVZBTEUgUyBERSBSTCBERSBDVjEhMB8GA1UEChMYRUZFQ1RJVkFMRSBTIERFIFJMIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEuMCwG 

CSqGSIb3DQEJARYfZ2FicmllbC5wcmFkb0BlZmVjdGl2YWxlLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcRUZFODkwODAxNUwzIC8gQ0lNTDczMDkxMTVGNDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0lNTDczMDkxMU1TTFJOUjA1MIIBIjAN 

BgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEApw7+X1ZPVwA7lelcicevF2oCR/J1oznECNrdeZBqJpMgxMU1vwe971waQ2FIvNQ3Pw3q3U8sV0Pb7DOzY8KcUDHvcdG6tX4/KnmJMo7kTquoajtfPk1I8VpMhflc 

X6cNnIJru3SpDp/cMglc8WiEPq3HBYUEKFu470a86Gc1pi43jKGjrhsyZJ3r21zLmBYCa3au2Wxhs3fvUc/uasliFKGUSKRbVa5sTkqRp/lAQ2HgMlKJbxh0iININDH3CRKSieu66ZNRXwOMw8RoACSjX7rR6+Zp 

JzYlephfGkDkPW7j+yZ1V5QT8gT04+wGwf1sslNI/ntefv8RxRXElrqunwIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQG 

CCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQAsZc/DAZC/hVKunm2ZZUkzXZrkfPZ028TybqwQabzGHZmO7GvdXdk9i7S2/pUkdJP+9TlR/oOX2KGAXHYtU5bmv3Y3xswbMKpRAueuiC81gecpouuYBKv3+wuJ 

N8VSqkqPEcsJ+zH/xhL0qTh8zF42NCAX+RbDwp/jIBFCnk684T5ID/y07y6jrpSQefJ8Uc65IrCXfH9Ghu5A0Wx3yeduSrD9xvF/n1dEayQ1Yg3x/0y3ZjPpPSrSKv7c1TZLhneRj+2DwxsBejZgAPyBD6Pg6EjD 

vQjSbL/lMQIwgwChhoOQ6NjqB6bC/WPnPsQNVnOhpn/yS/8y/X3t3w59Sr3DNtG9wYdf6ncu3zimijIlxTr/eB34/x5LxFVvX3LrWcqTiNzdket44icKj4LmIQaMBiLD6+sXx5F5Zx1lGj2Jmg+yQIGYRgvpBGdD 

fXDGXOiYR7p6aQWpKrAq0+lbUEFxjhVSyGCh/3BNrpexxo9IWZIdNBk/atBUDyp+2MwyHFzKv3omtovDhEikVlrU1H4trS/ohUxklNX/ZQ536dWK9SUz2LsHQVnaXzufyLb23iRdhx7KOUxO6Pcq6bRYl5tgpy0Y 

tQQ3ek1u6tHhgNUnnU3Jvd4VtDu21iTJuug6GSkm1ysIA2cqU4DcyIR1/LWU6+qgKMb+i5/3cRD6qjfuSA== 

 

Firma: 

 

 

GpO/3GgyfGwrUVDFb4MDPLK0NUaGA7HiJN5sorfL0IndKbu07Z6JpHz9ClymEB1LlQn5mt6F2RNRL7/BANeAdIsChiW9g02Kk002IMmwpGc/WxiccAPaO9haeXopq1DhOBDlSPWrF9sZHNFY7kSHzBdi3Hx1KFGW 

iiQB6ZpzVc05c+54wG+9Jw41k0/MFuYqZjabJF2cMEuO2u91wdAwk/WyxWppaLpOhkPQ5RqQKrxQAS8YQtoi3JBdmjoWAdiIwDEDol9K/boB7HTknaZvvCg1RSFoFWDxQpXHmpufVuUYK5t6dsy05vjz6lJm1E9O 

w9QeVWUVxw22sJ7hMNDq5g== 


